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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

Artículo 1°.-Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N°

434/06.

Artículo 2°.-Regístrese, comuniqúese y archívese.



__________ ,0 0
8

VISTO la nota presentada por el Legislador Miguel PÓRTELA, Presidente del
Bloque M.P.F..;Y

CONSIDERANDO
Que en la misma Informa que deberá trasladarse a la c iudad de Rio Gallegos, a lo.s

efectos de a s i s t i r a la sesión del Parlamento Pa tagón ico , que se l l eva ra a cabo e n t r e los di as 1 5 y
17 de Noviembre del corriente año.

Que por ello solicita la extensión de pasaje por los tramos USH-RIO GALLHGOS-
USH y se l iquiden TRES (3) días de viáticos.

Que corresponde d ic ta r el presente acto a d m i n i s t r a t i v o "ad referendum" de ki
Cámara Leg i s la t iva , en cumplimiento del Anículo 95 \parrafo 5U- de la C o n s t i t u c i ó n p r o v i n c i a l .

Que la suscripta se encuentra facu l tada para el d ic tado de la presente resolución, de
acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:

LA VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
PODER LEGISLATIVODE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la extensión de pasaje por los tramos USH-R10 GALLEGOS-
USH, a nombre del Legislador Miguel PÓRTELA Presidente del Bloque M.P.F. qu ien se
trasladara a dicha ciudad a los efectos de participar de la sesión del Parlamento Patagónico, de
acuerdo n la nota presentada por el citado Legislador, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.-L!QU!DAR TRES (3) días de v i á t i c o s al Legis lador Migue l PÓRTELA.
A R T Í C U L O 3°-- IMPUTAR el gasto que demande e c u m p l i m i e n t o de este acto a d m i n i s t r a t i v o \\s par t idas presupuestarias correspondientes

ARTÍCULO 4°.-. La presente Resolución se dicta "ad referendum" de la Cámara L e g i s l a t i v a .
ARTÍCULO 5VREGISTRAR, comunicar a la Secretaria Adminis t ra t iva , cumplido, urclm ¡ir

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° 4 ü 4 / O fi
O O /~i fi. TA T i n-t T r-, -„ , I * W W

,_eg ANGÉLICA GUZMAN
Vicepresidente 1° A/C Presldcnc'

Pfder Lealslativo
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Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

Bloqua del Movimiento Popular Fueguino
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NotaN"' 031/06
Letra: M A.P.

Ushua i íu S de n o v i e m b r e de 2006

Sra Presídeme
de la l.ugislaiura de la Pro\a
de Tierra del Fueyo, Antártida e
Islas def Atlántico Sur
Legisladora Angélica GUZMÁN
Présenle

, - . ; i ; ; Tengo "el agrado' de dirigirme a Ud., en mi "fefcitóer de Vicepresidenie del
¿Parlamento Patagónico á fin.de1 informarle mi traslado a la ciudad ae^ítío^Qallegos, a f in de
'."concurrir a ¡a próxima sesión del Parlamento Patagónico.

Por.io expuesto solicito un pasaje por los iramos Ushuaia/Rio GallegosV Rio
Gallegos/Ushuaia para los días 15 y 17 de noviembre respecti\amenté y la /iquidacíón eje [res
días de viáticos a favor del suscripto.

Sin otró'particular, lo saludo Atte.

-LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR Y LOS HIELOS CONTINENTALES SON Y SERÁN ARGENTINOS'


